
Año de '1900. Lunes 12 de Noviembre Núm. 109.

Dl LA PROVINCIA DE VALLADOLÍD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Por un mes. 2 pesetas,
bimestre

umeio suelto, 35 céntimos, 
os anuncios se insertarán al 

ecio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- 1 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- ; 
rritorios de Africa sujetos á la l^gis- í 
lacion peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa-. >

Se entiende hecha la promulga- j 
cion el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta.

('Artículo 1,‘ del Cúdigo Civil vigente.^ Í

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

BiHtil »H, ton DE ramos.
^®y y 1^ Reina Regente 

W- D. G-.^ y Augusta Real Familia, con- 
^Quau en esta Corte sin novedad en su 

“Aportante salud.
_  (Gaceta del 10 de Noviembre de 1900.)

Sección cuarta.
' -. . . . . .  i

Núm. 2.052.

Consejo de Estado.
WSAL DE LO CONTENW^IRISTRATiyo.

SECRETARIA.
^^(ícion de los pleífos incoados ante este 

Tribuna t.
conP^^ ^^^^^®^^® Cantalapiedra Hernández, 
1 el Real decreto del Ministerio de.Ins- 
^j ^^ioa pública de 4 de Agosto de 1900, por 

’^’^® se le declara jubilado del cargo de Ca-

j tedrático numerario de la Facultad de Medi- 
i ciña de la Universidad de Valladolid.
i Lo que en cumplimiento del art, 36 de la 
¡ ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia 
j al público para el ejercicio de los derechos que 
< en el referido artículo se mencionan.
j Madrid 8 de Noviembre de 1900.—El Se- 
1 cretario Mayor, J. G-omate:s d^amayo.

GOBIERNO GIVÍLjU^PROTOÍ^
Fomento. Obras públicas.

RECTIFICACION.
En el anuncio publicado en el Boletín de 

2 del actual, referente á la subasta de las obras 
de la sección de la Pedraja á Tudela de Duero, 
correspondiente á la carretera de la de Adane
ro á Gijón á la de Valladolid á Calatayud, en 
esta provincia, se ha consignado como presu- 

I puesto de contrata la cantidad de 215.145*63 
pesetas, debiendo ser 236.596*31 pesetas, y la 
necesaria para tomar parte en la licitación es 

| de 11.900 pesetas, en vez de las 10.800 que 
en el citado anuncio figuraban.

! Valladolid 10 de Noviembre de 1900.—El 
1 Gobernador, Jose Diaz de ¿a Pedrada,
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SIPÜTACIÜH PmiHCUyniLL ADOLID.
ORDENAOION DE PAGOS-

Por esta Ordenación, de pagos se ha dis
puesto que desde el día 18 al 22 del corriente 
se abra el de los haberes devengados por las 
amas que lactan y cuidan niños del Hospicio, 
en los meses de Septiembre y Octubre últimos.

También ha dispuesto satisfacer desde el 
l^S al 27 del actual las cuentas presentadas por 
suministros hechos á los Establecimientos de 
Beneficencia y Corrección y del 28 y sucesi
vos hasta el 30 los haberes á los Peones Cami
neros correspondientes ¿zZ mes de Odubre pró
ximo pasado y demás servicios no incluidos 
anteriormente,

Valladolid 10 de Noviembre de 1900.—El 
Ordenador de pagos, Felipe J^emandez Vi
cario.

NuM. 2.036.

CÜMISIOH PEOVimuyALLAnOLID.
CUENTAS MUNICIPALES.

CIRCULAR. -

Ha llamado la atención de esta Comisioh 
provincial el excesivo número de cuentadan
tes que aun no han devuelto los pliegos de 
reparos que aquella formuló, á pesar de haber- 
se recordado varias veces el cumplimiento de 
este servicio.

Este hecho que acusa una grave negligen
cia por parte de los interesados, no puede con
sentirse por más tiempo, porque imposibilita 
el examen de las cuentas de cada Ayunta
miento por orden correlativo y demora la de
claración de responsabilidades si las hubiere, 
con grave perjuicio de la vida económica de 
los pueblos.

Con el fin de normalizar el exámen de Ias 
cuentas municipales y conseguír la ultima
ción de las mismas dentro de los términos se
ñalados en la ley iVIunicipal y disposiciones 
vigentes sobre la materia^ la Comisión provin
cial en sesión de 24 de! pasado mes, acordó 
dar un plazo improrrogable de 30 días para 
que los cuentadantes que no hayan contestado 

■á los pliegos de reparos lo verifiquen dentro 
fié dicho término, en la inteligencia que 

, transcurrido éste sin hacerlo se tendrán por 
consentidos.

Los Alcaldes cuidarán bajo su responsabi
lidad ds exponer al público durante 20 días 
el número del Boletun Oficial en que se pu
blique esta circular y de notificar á los intere
sados el acuerdo referido.

Valladolid 2 de Noviembre de 1900.—E 
Vicepresidente, AZanúno Mateo.

NúM. 1,940,

AïDNTAMIiNîOjraroimUÆ VALLADOLID.

EsTRACTO de los acuerdos que dicha Corpora
ción ha tomado en las sesiones que ha ce
lebrado en todo el mes de Septiembre 
de 1900.

Sesión del 1.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo. ,

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Presidente delà 
Junta provincial de instrucción pública, apro
bando un acuerdo tomado por la Corporación 
municipal y ordenando á la vez se dé eum 
plimiento á lo que dispone el art. 3.° del Rea 
decreto de 21 de Julio del año actual.

Se acordó acceder á una petiffion de los 
Profesores de las Escuelas públicas de ambos 
sexos de esta Capital sobre pago de sus sueldos,

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Para reformar la fachada de la casa nu
méro diez de la calle de Santander.

Para construir una casa de sólo planta ba
ja, en un solar situado en la calle de Ca amano, 
barrio de Vegafría.

Para transformar en ventana la puerta delà 
derecha de la planta -baja de la casa númeio 
ocho de la calle de los Baños, así como revoco! 
la fachada y reparar la acometida á la alcao 
tarilla general..

Para ejecutar varias obras en la construe 
cion existente en la carretera de Puente Pue 
ro frente á la Plaza de toros.

Se acordó queden en Secretaría hasta 
sesión próxima con objeto de que puedan o^® 
minarse por los señores Concejales, el esta
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de distribución de fondos para el mes de Oc
tubre próximo, y el balance de las operaciones 
de contabilidad realizadas en 31 de Agosto 
último.

Se aprobó un acta levantada con objeto de 
iroceder al señalamiento de línea á que ha de 
sojetarse la construcción de una tapia de ce
rramiento que se pretende llevar á cabo en la 
talle de la Union.

También prestó su conformidad el Ayun-

ra-
oe- 
b re

lOO

ido

lamiente á otra acta levantada para señalar la 
linea á la construcción de una tapia en la ca
lls de Gamazo.

Asimismo se aprobó otra acta levantada 
traseñalar la rasante y línea á que ha de 
®njetars9 la edificación que se intenta en un 
Arsito en la cañada del Arca Real.

Se acordó acceder á la pretensión del señor 
Hifedor Gerente de la Empresa del tranvía 
'aspecto á la variación de cruces, con las li- 
®ilaeione3 que indica el Arquitecto primero 
Jniiicipal en el informe que con este objeto 
remitido.’

10 • 
i o n 
Ol
ea

Se despachó un incidente de quintas.
Se concedió un empadronamiento.
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 

‘f^vio informe del Arquitecto municipal, or- 
^Dsel desmonte del andamio que está colo- 

’’’^®en el mercado del Val, y se trasladen sus 
los 
bos 
os,

J^ileras al Campo Grande, para poderlas uti- '
'^^■' 6n lo que sea conveniente.

si'

; U-

ja
so,
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31’0 
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13 
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^0 acordó prorrogar la licencia temporal 
*®ce(iida á un Sr. Capitular.

^6 acordó pasar á informe de la Comisión 
’'Policía varias observaciones hechas por un 
’‘ Capitular acerca del Reglamento del 
^Wero.

^® acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
i®^ine doce hombres al servicio del barrido 
' ®''íles durante los días de la feria, cuyos 
II®® hombres deben ser jóvenes y de buenas 

j’^^iitiones, abonándoles el jornal que deven- 
J^'^sn la misma forma que se ha venido 

¡^’ído en anos anteriores,
,^()^ acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
j^ “stinaa conveniente, permita la matanza 

f®®^s de cerda durante los días de feria, 
j ^wendo dicha operación en el Matadero 
'^P^e que el número de roses que se sacri- 
,^ ^' Sea suficiente á satisfacer los gastos que 
. ^6 motivo se originen. Con lo que se dió 

^'’‘’ûinada la sesión.

Sesión del 14.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo,

Se acordó, aceptar un palco del Teatro de 
Calderón para la función celebrada en honor 
del ilustre Poeta D. José Zorrilla.

Se acordó anunciar segunda subasta para 
la adquisición de cebada del ganado del Par
que por no haberse presentado licitadores á la 
primera, aumentando el precio del artículo y 

. reduciendo el plazo del anuncio en vista de la 
urgencia del servicio y que la Comisión de 
Policía tenga presentes Ias indicaciones he* 
chas por dos señores Capitulares.

Se acordó aprobar el acta levantada para el 
señalamiento de la línea á que ha de sujetarse 
en la calle de Lopez Gómez entre las del Sal
vador y del Obispo, la construcción cuya li
cencia se ha solicitado.

También se acordó aprobar la distribución 
de fondos para el mes de Octubre próximo y 
el balance de las operaciones de contabilidad 
realizadas en treinta y uno de Agosto último 
y que se dé á estos documentos la tramitación 
correspondiente.

Se acordó conceder licencia para reformar 
la sepultura número 37 de tercera clase del 
cuadro 23 del Cementerio Católico.

- Se acordó conceder licencia para la insta
lación de un generador y máquina de vapor 
de fuerza de cinco caballos efectivos, en los 
talleres de aserrar maderas situados en la calle 
del Paraiso letra B. en la forma que en su dic
tamen indica la Comisión de Policía.

También se acordó conceder licencia para
la instalación de otro generador y máquina de 
vapor de fuerza de tres caballos nominales en 
la fábrica de tintorería y quita-manchas situa
da en la calle de Cervantes número cuatro, en 
la forma que en su dictamen indica la Comi
sión de Policía.

Se acordó conceder en propiedad la sepul
tura de tercera clase número 89 del cuadro 
16 del Cementerio Católico.

Se concedieron varios empadronamientos, 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión dei 19

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano- 
Gonzalez Lorenzo.

El Ayuntamiento quedó enterado de una.
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Real orden disponiendo que los Ayuntamien
tos formen un presupuesto extraordinario 
que ha de ocasionar la formación del Censo 
de población, que se ha de verificar en 31 de 
Diciembre próximo, y que se conteste al señor 
Gobernador civil que la Corporación tiene ya 
previsto el caso que indica la citada Real orden.

Se acordó satisfacer los gastos que puedan 
ocasionarse con motivo de la confrontación 
de los perfiles de la replantación de la desvia
ción del rio’Esgueva de esta Capital.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones que ha cele
brado durante el mes de Agosto último, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 28.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, aprobando el presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 1901 
y que á su tiempo se ponga en ejercicio.

Se acordó remitir á la Comisión de Hacieit' 
da para que redacte las condiciones económi
cas, una comunicación del Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, acompañando el pliego 
de las facultativas para la subasta de aprove
chamiento de pino piñonero de los pinares 
Esparragal y Antequera, cuya subasta está se
ñalada para el día 12 del próximo Octubre.

Se acordó prestar aprobación al pliego de 
condiciones económicas, para la contratación 
de las obras de construcción de la Casa Con
sistorial y se anuncie desde luego subasta do
ble y simultánea según la ley.

Se acordó que por el Arquitecto municipal, 
se formulo un ligero croquis con el correspon
diente presupuesto y pliego de condiciones, 
bajo las cuales deba llevarse á efecto para la 
construcción del monumento dedicado al Con
de D. Pedro Ansurez, y que se haga constar 
en el acta las aclaraciones de un Sr. Capitular.

Se acordó vuelva á la Comisión de Obras, 
para que consultando antecedentes, se sirva 
proponer un dictamen de la misma sobre el 
derribo de una tapia que separa los patios del 
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edificio ocupado por el Depósito de Sementales 
y la Academia de Caballería.

Se acordó conceder á la Superiora de las 
Hermanitas de los pobres, la licencia que ha 
solicitado para construír una alcantarilla con 
tubos de barro cocido, destinada al servicio del 
edificio Asilo que ocupan, en la forma queen 
su dictamen indica la Comisión de Obras.

Se acordó conceder ai R. P. Rector del Co
legio de Filipinos, la autorización que solicita 
por lo que se refiere á la carretera para variar 
y hacer cinco pasos que salven la cuneta de 
la llamada de Filipinos, y que enfrenten con 
las entradas que se han do dejar en la verja 
que se está construyendo delante de la facha
da de dicho Colegio, en la forma que en su 
dictamen indica la Comisión de Obras.

Se acordó conceder licencia para ejecutar 
varias obras en la casa número 4 de la calle de 
Tudela.

Se acordó remitír á informe de la Comi
sión de Consumos, el emitido por la oficina 
de Arbitrios en la reclamación producida para 
exceptuar del pago del arbitrio de materiales 
de construcción á los que se destinan al nue
vo Cuartel de Caballería.

Se acordó pasara á informe del Sr. Síndico 
el expediente referente á la expropiación deb 
casa número 13 de la calle de Cervantes,á 
consecuencia de instancia presentada para que 
se deje sin efecto el convenio realizado.

Se acordó pasar igualmente á informe del 
Sr. Síndico, una instancia en la que infoi*^^ 
la oficina de Arbitrios en la cual se pide Íe 
devolución de cierta cantidad de importación 
de caza.

Se acordó anunciar al público el caudal del 
Pósito„áfin de que los labradores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos con destino á las 
labores de semen te ra.

Se acordó conceder varios empadrona’ 
mientes.

Se acordó que la elección de nuevo bin'- 
dico por renuncia del Sr. Capitular que ejef' 
cia este cargo, tenga lugar en la sesión pr^v 
xima con arreglo á la ley.

Se acordó consignar un voto de graoiasa 
la Comisión de Estadística y Gobierno po 
trabajos que ha llevado á efecto par 
zar los festejos de la próxima feria pasada._

Se acordó remitír con antecedentes úF
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forme de la Comisión de Hacienda una pro- | 
posición presentada sobre los terrenos cedidos 
ála Diputación provincial para la instalación 
lela Granja Modelo, con lo que *se dió por 
Íerminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 19 de Octubre 
18 1900.

El Ayuntamiento aprobó el extracto que 
sntecede y acordó se remita al Sr. Gobernador 
«ivil para su inserción en el Boletín Oficial 
lela provincia. Así resulta del acta de este 
líe, de que yo el Secretario certifico.—Felipe 
(libran,—V.“ B.° El Alcalde, Mar‘ia7io G-on- 
idez Loreiiso.

Ayuntamiento de Valladolid.
^ño de 1900. CONT AOUKI ?V.

M de los gastos hechos en las obras públicas que se- 
Ejecutan po7' Administración ditrante la semana 
i^e termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

''«nservaeion de jardines, paseos y 
viveros........................................  

J de fuentes y cañerías. 
J^oservacion de caminos vecinales, 
‘‘^paracion en el Mercado del Por- 
togalete....................................... 
®pracion de herramientas del 

pl^^rque. . . ...........................  
’®paracion en el Hospital de Es

gueva. . 
p''®glo de baches en varias calles, 
ppieza de pozos negros, 
Manteo con motivo del alcantari- 

jj l^do general de la población. . 
^®uras empleadas en el transporte 
'? materiales para la conserva- 

ñ,®^on de caminos vecinales. 
^^va de maderas con destino á la 
f^Paracion de edificios...............  

Jornales 
satúfechos.

Pesetas Cts.

262'75
46 

432

92'50

243'87

66 
463'45 
147

72

61'87

61'07

Total. 1.948'51

Valladolid 20 do Octubre de 1900.—El 
^’dador, Nicolás G. y Peiïa.—V.° B.'’ El Al- 
‘^®) Maria720 G. Loren-^o.

NuM. 2.061.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valdueraduey.

El día quince de los corrientes de diez á 
doce de la mañana en la Casa Consistorial de 
este pueblo, tendrá lugar la subasta por pujas 
á la llana para el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen todas y cada una de 
las especies de consumos comprendidas en la 
tarifa oficial, con más el recargo municipal y 
premio de cobranza, en el año de 1901 á ¡902 
bajo el tipo de 849 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Si esta no diere resultado por falta de iici- 
tadores, tendrá lugar la segunda el día 25 del 
mismo admitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del tipo total y á la misma hora 
y en el local designado para la primera.

Teniendo entendido que para admitir pro
posiciones es necesario que cada interesado 
constituya en depósito el 5 por 100 del total 
cupo y recargos, como garantía, á los efectos 
del art. 277 del vigente reglamento.

Cabezón de Valderaduey .5 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Marcelino Perez.--El 
Secretario, Julián Alonso.

NúM. 2.067.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Terminado en la forma que previene el 
capítulo 3.° y siguientes del Reglamento del 
ramo la matricula industrial de esta villa 
arreglada al modelo y con las prevenciones 
dadas por la Administración de Hacienda de 
la provincia en el Boletín Oficial núm. 78 
que corresponde al día 5 del pasado mes de 
Octubre se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación con el fin 
de oir las reclamaciones qué .sobre la misma 
se presenten por término de diez días, que se 
cuentan desde la inserción del presente en el 
diario oficial de la provincia, pasados éstos no 
serán atendidas.

Canalejas 5 de Noviembre de 1900.—El- 
Alcalde, Francisco García.—El Secretario» 
Faustino Velasco.
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Núm. 2.070.

Ayuatamiento constitucional de 
Valdunquillo.

Habiéndose terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa, el repartimiento 
que per cupo de la contribuciou territorial y 
sus recargos, ha correspondido para el año 
próximo natural de 1901, se baila de mani
fiesto al público en esta Secretaría por el tér
mino de ocho días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial, 
á fin de que, los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y producir las 
reclamaciones dé agravios de que se créan 
asistidos; en la inteligencia que transcurrido 
dicho término sin haberlo verificado, se tend
rán por extemporáneas las que se presenten 
después. .

Valdunquillo 7 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Ambrosio Cantarino.—D, 0. del 
A., B^abian Mendez.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato
Barcial de la Loma 
Mucientes 
San Pelayo 
Torre de Esgueva
Villanueva de los Infantes ,

Sección quinta.
NúM.2.046.

Don Luis Ghacel del Río, Oficial de la Sala 
de la Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal del encabe
zamiento y parte dispositiva do la Sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal en el incidente de pobreza á que se refiere, 
es como sigue:

Z/ncíió<?.5í7mí^;7/o.--Sentencia número diez, 
hay una rúbrica. ■

En la Ciudad de Valladolid á veintisiete 
de Octubre de mil novecientos, en el inciden
te promovido ante esta Sala por D. Juan Mar
tínez Francos, vecino y del comercio de esta 
Ciudad, representado por el Procurador don 
Lucio Benito Gil Guerra y defendido por el 
Licenciado D. Rafael Torres Arnaiz, con don 
Antonio Bujedo Cepeda, [y por su rebeldía 

los Estrados del Tribunal y el Sr. Abogado 
del Estado, sobre que al primero se le declare 
pobre en el sentido legal para litigar con el 
segundo en autos da suspension de pagos 
propuestos en el Juzgado del Distrito delà 
Audiencia, en cuyo.s autos ha sido ponente el 
Magistrado D. Francisco Roa Lopez.

Parie dispositiva.—Fallamos: Que debe
mos declarar y declaramos-pobre en el sentido 
legal y con derecho al disfrute de los benefi
cios que la ley concede.á los declarados tales, 
á Ü. Juan Martínez Francos, para litigar en el 
expediente de suspension de pagos en que á 
su instancia ha sido declarado por el Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la Au
diencia, y en la incidencia propuesta por don 
Antonio Bujedo, sobre nulidad de convenio 
entre el demandante y sus acreedores, toda 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
creinta y nueve de la ley procesal dictada; y 
publíquese el encabezamiento de la parte dis
positiva de esta Sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia por la rebeldía del de
mandado D. Antonio Bujedo Cepeda.

Así por esta nuestra Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Ferreiro y Hermida.— 
Alberto Blanco Bohigas.—Mariano Laspra.— 
J. Toledo.—Francisco Roa Lopez.

Cuya Sentencia fué publicada en el día de 
su fecha y se notificó en el siguiente hábil 
veintinueve al Sr. Abogado del Estado, Pi’O' 
curador de la parte personada y en los Es
trados del Tribunal por la rebeldía de D. An
tonio Bujedo. Y para que conste en cumplí' 
miento con lo mandado, expido la present® 
para su inserción en el Boletín Oficial de 
provincia y lo firmo en Valladolid á veinti
nueve de. Octubre de mil novecientos.—huís 
Chace! del Río.

NúM. 2.048.
Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez d® 

primera instancia del Distrito de la Pt®* 
za de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en la Junta de acreedores 
de la quiebra de D. Eugenio Sánchez Met®» 
del comercio y vecino de esta Ciudad, ceiobi® 
da en este Juzgado en el día de ayer, fueron 
nombrados síndicos de dicha quiebra D. Anto
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DioBujedo, D. Miguel Sanchez y D. César 
Castrillón, de esta vecindad, habiendo acepta- 
doyjurado el cargo. Lo que se hace público 
¡mrmedio del presente edicto, previniéndose 
(joese haga entrega á expresados síndicos de 
enanto corresponda al quebrado, bajo pena de 
tener por ilegítimos los pagos.

Dado en Valladolid á ocho de Noviembre 1 
demi! novecientos.—Eduardo González. -Por j 
su mandado, Rafael R. de la Cuesta. 1
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NÚM. 2.051. i
Don Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de 

instrucción de esta villa de Tordesillas ‘ 
y su partido. 1
Por la presente se cita á Leonardo García j 

Sánchez (á) Gitano, natural y domiciliado en ? 
Patilla de los Caños, en este partido, cuyo ao* ! 
W paradero se ignora, para que en término i 

diez días á contar desde la inserción de la ¡ 
■“Ismaen el Boletín Oficial de esta provincia 1 
ion la Gaceta de Madrid^ comparezca en este ! 
ozgado á ser emplazado para ante la Sala de J 

'’’Criminal de la Audiencia de este Distrito, ¡ 
®el sumario seguido contra el mismo, sobre = 
wto de una bota con seis cuartillos de vino, 
libido que de no verificarlo se le declarará Í 
'íi>elde, parándoie el perjuicio que hubiere | 
“o3r. Al mismo tiempo ruego y encargo á ¡ 

■^^ autoridades, Guardia civil y Agentes de - 
“policía judicial, se sirvan practicar las opor- í 
"aas diligencias para la busca y captura del ; 
«ouardo García Sánchez, el cual es de edad 
* treinta añas, de estado soltero y de oficio 

¡*’20 de labranza-, que sabe leer y escribir, es 
“estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz 
“fo^j cara redonda, barba poblada y afeitada j 
'^lor bueno, el cual vestía al ser indagado, 1 
yQneta de tela de algodón listada formando í 
Mros color café y negro, chaleco de pana j 

'®r café, pantalón tambien de pana más ! 
df^, boina negra y alpargatas blancas cerra- j 
^’^i y caso de ser habido se le conduzca en « 
u'’dad de )reso á la Cárcel de este partido á 
posición de este Juzgado por haberse ausen- 
?®*16 SU domicilio, ignorándose su paradero | 
i®®haber comparecido los días que le esta- s 
•^señalados. '

yoi’desillas treinta de Octubre de mil no- j 
lentos.—Isidoro Coloma.—Por su manda- j 

“'Ildefonso Ferrín.

NúM. 2.047.

CÉDULA DE NOTIFICACION. i 

?/? Providencia de 27 del actual dictada 
®tSr. Juez de primera instancia de esta

Capital, en el juicio voluntario de testamen* 
taría de D. Bernardino del Corral, Canónigo 
que fué de ¡a Santa Iglesia Catedral de la 
misma, ha acordado que, mediante falleci
miento de D. Ignacio, Doña Victorina, Doña 
Felipa y Doña María Rosario del Corral, é ig
norarse quiénes sean sus herederos, así como- 
el actual domicilio de Doña María Angel Fran
co del Corral, interesados todos en expresada 
testamentaría, se publique en la Gaceta de 
Madrid y Botetin oficial de esta provincia y 
las de Valladolid y Leon, la cédula de notifi
cación del auto recaído en 18 de Julio líllimo, 
cuya parte dispositiva dice así;

«Se aprueba la cuenta general de ingresos 
y gastos de diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve, presentada por los 
Contadores D. Luis Martínez Vázquez y don 
Gerardo Martínez Arto, con escrito de igual 
fecha y rendida por los Administradores ju
diciales de la testamentaría de 1). Bernardino 
del Corral y Mier, Procuradores D. Juan Or
tega Guardia y D. Luis Gómez Casado, sin. 
perjuicio de que por estos en su día se rinda 
la definitiva, con vista del resultado de las 
gestiones que practiquen para la adquisición 
de los títulos de las fincas vendidas á los Ca
ñales de Barrales y á las Matas, y otorgamien
to de las escrituras en favor de los comprado
res de las mismas, y para la enajenación de 
las dos fincas no vendidas á los pagos de San 
Miguel, números quince.y diez y seis, á que 
en el segundo otrosí se refiere, facultándoles 
en forma para todo lo demás que piden aque
llos en la súplica y otrosíes de precitado es
crito de diez y siete de Enero de año último, 
transcritos en el primero de los Resultandos, y 
en su consecuencia á esos efectos se les provea 
de los testimonios de los particulares precisos 
al objeto, así como á cada uno de los respecti
vos legatarios de los suyos, á los fines que en 
repetido escrito y otrosíes mencionan y bagase 
saber esta resolución á los en la herencia in
teresados. Lo mandó y firma el Sr. D. Anto- 
tonio Casas Criado, Juez de primera instancia 
de esta dicha Ciudad y su partido, de que yo 
el Escribano doy fe.—Antonio Casas.—Ante 
mí, Isidoro Páramo.»

Y para conocimiento de la Doña Alaría An
gel Franco del Corral y de los herederos de los 
interesados antes mencionados y sirva de no
tificación en forma á los mismos mediante no 
haberse personado en dichos autos, expido esta 
cédula original para su publicación en los re
feridos periódicos oficiales, que firmoen Palen
cia á veintinueve de Octubre de mil nove
cientos.—El Escribano, Isidoro Páramo.
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Núm. 2.049.
Si Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho Establecimiento los artículos que 
á continuación se expresan y que sean nece
sarios durante el próximo mes de Diciembre, 
los que gusten vender dichos artículos presen
tarán sus proposiciones con sus precios en 
la Administración de dicho Establecimiento 
el día veintiséis del presente mes á las once 
de la mañana, rigiendo el reloj del Estable
cimiento, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito, firmadas por los intere- 
sadosóapoderado en forma legal,yel precio por 
litros, kilos ó número, comprendióndose en 
él todo gasto hasta la entrega en los almacenes 
de la Administración Militar, sujetándose la 
calidad de los artículos á las condiciones del 
pliego de las mismas que se halla de mani
fiesto en la Administración de dicho Hospital.

ÆÜTÎO ULOS.
Aguardiente
Azúcar
Aceite vegetal
Arroz
Azucarillos
Bizcochos
Carbón de cok
Id. mineral
Id. vegetal
Carne de vaca •
Chocolates
Cervezas
Garbanzos
Gallinas
Huevos
Jabón común
Jamón S
Leche de vacas
Leña
Manteca
Patatas |
Pasta 1
Piñas
Pichones 
Pollos 
Ternera 
Tocino
Velas de esperma
Vino común
Id. de Jerez

Valladolid 8 de Noviembre de 1900.—Ar 
turo Bascuñana.

NuM. 2.050.
El Comisario de Guerra Interventor

Utensilios militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo contratarse

de

por

j el término de dos años y seis meses inássi 
[ así conviniere á la Administración Militar,el 

servicio de limpiezas de cloacas, pozos negros, 
atarjeas y demás recipientes de los cuarts- 
les y edificios militares de esta plaza, en vir
tud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Inten
dente Militar de esta Region en 23 de Octubre 
próximo pasado, se convoca por el presents 
anuncio á cuantos deseen tomar parte en ia 
subasta ó pública licitación que ha de tener 
lugar el día 19 del mes de Diciembre próximo 
á las once de su mañana, en la Comisaría do 
Guerra Interventora, sita en la calle de Cade
nas de San Gregorio, número cinco, ante el 
Tribunal de subasta que se hallará constituido 
inedia hora antes para recibir las proposicio* 

1 nes que vayan presentándose y con arreglo 
1 al pliego de condiciones que ha de regireo 
[ dicho acto aprobado el día 3 del actual mes. 
1 Dicho pliego así como el precio límite qae 

ha de servir de base para la subasta, relacioo 
del número de recipientes que en la actuali
dad existen y su cubicación, se tendrán do 
manifiesto en la expresada dependencia todos 
los días no feriados desde las ocho de la ma
ñana á las dos de la tarde, sin perjuicio dolo 
oportuna publicación en el Diario oficial del 
pliego de precios límites, así. como de la can- 

; tidad á que ha de ascender el depósito prévio 
para tomar parte en la subasta.

Las proposiciones deberán ir extendidas 
en papel timbrado común de la clase undéci
ma, sin raspaduras ni enmiendas y con arre
glo al modelo que á continuación se inserta, 
presentadas en pliego cerrado é incluyendo 

j la carta de pago del depósito previo según 
previene la condición quinta del pliego de 
condiciones así como la cédula personal entró- 
gándose al Sr. Presidente del Tribunal de 
subasta.

Valladolid 9 de Noviembre de 1900.—d^‘^^ 
Villarias.

Modelo de pro/oosicion.
D. N. N., vecino de........enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar el 
servicio de limpiez-a de pozos negros, cloaca», 
etcétera, de los cuarteles y edificios mi litará 

. de esta Plaza, y conformándome en un toda 
i con cuanto en el mismo se expresa, me com- 
1 prometo á ejecutar dicho servicio, duranteuo® 
| años y seis meses más si así conviniere á 1» 
« Administración Militar, por la cantidad p’^ 
j letra de tantas pesetas tantos céntimos) men' 
1 sueles, debiendo dejarlos completamente 

pios. Al efecto firmo la presente acompasan 
j la cart'd de pago de (tantas pesetas) depositada 
i en forma como garantía de mi proposición.
1 {jPecha y fir7na del 2^roponeíils}-
Í Talón núm. 22o- -

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial*
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